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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO DE ARAGÓN

LEY 10/2018, de 6 de septiembre, de medidas relativas al Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones.

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón y ordeno se publique en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, y en el “Boletín Oficial del Estado”, todo ello de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 45 del Estatuto de Autonomía de Aragón.

Preámbulo

A finales de 2017, las Cortes de Aragón instaron al Gobierno a presentar “un estudio del 
impacto del impuesto de sucesiones que facilite una reforma progresiva que permita mini-
mizar los posibles efectos perjudiciales, dentro de los márgenes que admita la prudencia fi-
nanciera y sostenibilidad de los servicios públicos”. El informe, elaborado por el Departamento 
de Hacienda y Administración Pública, fue presentado a las Cortes de Aragón el 3 de abril de 
2018.

La petición del Pleno de las Cortes de Aragón acontece en un momento en que el im-
puesto está sujeto a un intenso debate, tanto político como social. Tal situación se evidencia 
no solo en distintas iniciativas parlamentarias en los últimos meses, sino también en la aten-
ción mediática, en la actividad de diversas asociaciones que abogan por su modificación o 
supresión y en peticiones de reforma cursadas desde distintas instituciones como el Justicia 
de Aragón.

Como señala el informe, es evidente que la mayor parte de las Comunidades Autónomas 
se han ido separando de la normativa estatal del impuesto, estableciendo beneficios fiscales 
que han llegado, en algunas de ellas, a su práctica eliminación para los parientes de los 
grupos I y II (cónyuge, ascendientes y descendientes). En esta perspectiva, Aragón es la Co-
munidad Autónoma con la normativa más favorable para algunos casos concretos como, por 
ejemplo, hijos menores de edad, discapacitados o en aquellos supuestos en que lo heredado 
no supera los 150.000 euros.

En efecto, las medidas adoptadas por la Comunidad Autónoma de Aragón en los últimos 
años han establecido diversos beneficios fiscales en forma de reducciones de la base impo-
nible o de bonificaciones de la cuota tributaria para distintos grupos de causahabientes (cón-
yuge, descendientes y ascendientes, así como otros herederos con distinto parentesco), en 
función de determinadas condiciones de los herederos (menores de edad, personas con dis-
capacidad) o para determinados bienes (vivienda habitual, empresa individual, negocio profe-
sional o participaciones en entidades), siempre bajo el cumplimiento de ciertos requisitos 
temporales y/o patrimoniales. Estos beneficios implicaron, y continúan haciéndolo, un consi-
derable esfuerzo fiscal para favorecer a los citados colectivos en detrimento de la recaudación 
por este concepto.

A pesar de que en los últimos años más del 95 por 100 de los contribuyentes de grupos I 
y II han quedado liberados del pago del impuesto, el citado informe apunta que, para ese 5 
por 100 restante, nuestra normativa es una de las que presenta un menor grado de beneficio 
fiscal.

Ante esta situación, el Gobierno de Aragón ha emprendido una doble actuación. Por un 
lado, a través de los órganos y cauces pertinentes, reclama al Estado el ejercicio de su titula-
ridad sobre el impuesto para lograr una armonización en todo el territorio nacional. En para-
lelo, hasta tanto no se produzca esa convergencia, considera pertinente reducir las diferen-
cias con otras Comunidades Autónomas. Tal acción ha de producirse sin menoscabo de los 
principios inspiradores del impuesto, fundamentalmente el de progresividad y equitativo re-
parto de la carga tributaria, y sin un coste recaudatorio insoportable.

De todos los beneficios tributarios establecidos en la Comunidad Autónoma de Aragón 
hasta esta ley, quizás el de mayor repercusión, tanto social como presupuestaria, es el regu-
lado en el artículo 131-5 del texto refundido de las disposiciones dictadas por la Comunidad 
Autónoma de Aragón en materia de tributos cedidos, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, 
de 26 de septiembre, del Gobierno de Aragón. Dicho precepto contempla una reducción del 
100 por 100 de la base imponible del impuesto a favor del cónyuge y de los ascendientes y 
descendientes, correspondiente a su adquisición mortis causa, incluida la relativa a pólizas de 
seguros de vida, cumpliendo determinados requisitos y con un límite de 150.000 euros. La 
reforma que establece esta ley incide particularmente, por supuesto, en esta medida, pero no 
se agota en la misma como se verá más adelante.
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Junto a este planteamiento central, otro de los fundamentos de la ley es ajustar la norma-
tiva fiscal aragonesa a los principios y a la verdadera naturaleza de alguna de las instituciones 
más relevantes de nuestro derecho civil propio.

Por ejemplo, en atención tanto al concepto de casa familiar como a la realidad social que 
presenta nuestra Comunidad Autónoma, se reconocen beneficios vinculados al acceso, inter 
vivos o mortis causa, a una vivienda. En los supuestos sucesorios, la mejora de la reducción 
beneficia especialmente a los colaterales mayores de 65 años que vinieran conviviendo 
juntos.

Asimismo, en la extensión del beneficio del artículo 131-5 a cualquier descendiente del 
fallecido, está presente el singular diseño aragonés de la legítima, que se proyecta, de modo 
colectivo, sobre cualquier descendiente, con independencia de grado y sin cuotas predeter-
minadas. Más allá del beneficio singular que pueda reportar a los contribuyentes, el estable-
cimiento o aumento de reducciones propias en este impuesto reconoce la especial situación 
que sobreviene cuando fallece un familiar cercano. En ese sentido, la adquisición lucrativa 
que se produce en vida del transmitente, también gravada en este impuesto, no tiene la 
misma significación que la que obtiene un causahabiente después del fallecimiento de su fa-
miliar. Por eso, la mejora en la situación patrimonial del cónyuge, ascendientes y descen-
dientes, tras el fallecimiento del causante, se hace acreedora de un mejor trato fiscal que el 
producido entre esas mismas personas antes del óbito.

Una reforma legislativa en materia tributaria no debe implicar un incremento correlativo de 
la complejidad del impuesto en cuestión. Una reforma de este tipo se cubre de seguridad y 
efectividad cuando no persigue objetivos inalcanzables, sino posibles, cuando no busca la 
dificultad en su aplicación, sino su simplicidad. Es por estas razones que el Gobierno de 
Aragón ha optado, prudentemente, por una solución técnica caracterizada por su extrema 
simplicidad, pero dotada de importantes consecuencias, tanto de índole social, en las econo-
mías domésticas, como fiscal, en la recaudación y en los ingresos presupuestarios.

Se trata, en efecto, de una reforma de objetivos concretos de amplio alcance, pero reali-
zada con puntuales modificaciones:

1.ª Se da nueva configuración a la tributación de la sucesión empresarial. Para ello, se 
abandona la vía de las reducciones estatales mejoradas y se introduce una reducción propia 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, incompatible con la estatal, por la adquisición mortis 
causa de empresa individual, negocio profesional o participaciones en entidades, o el valor de 
derechos de usufructo sobre los mismos, por cónyuges y descendientes o, en su defecto, 
para ascendientes y colaterales hasta el tercer grado, con ciertos requisitos y condiciones, del 
99 por 100 del valor neto de aquellos incluido en la base imponible.

En consonancia con el significado y la relevancia del beneficio, el requisito del manteni-
miento durante 5 años se vincula a la permanencia de la actividad económica en el seno del 
grupo familiar y se desconecta de la obligación de mantener el valor económico de lo here-
dado.

2.ª La reducción propia aragonesa a favor del cónyuge, ascendientes y descendientes, se 
modifica, por un lado, incrementando el importe límite previsto a favor del cónyuge, los ascen-
dientes y los descendientes del fallecido de 150.000 a 500.000 euros (de 175.000 a 575.000 
euros en caso de discapacidad) y, por otro, eliminando el requisito según el cual el patrimonio 
preexistente del contribuyente no podía exceder de 402.678,11 euros. Además, se extiende a 
nietos y ulteriores descendientes del fallecido.

3.ª Se introducen tres mejoras en las reducciones por adquisición mortis causa de enti-
dades empresariales, negocios profesionales o participaciones en las mismas, para causaha-
bientes distintos del cónyuge o descendientes, y en las adquisiciones destinadas a la creación 
de empresa y empleo: la primera, incrementa la reducción del 30 al 50 por 100 en la adquisi-
ción genérica de dichas entidades, negocios o participaciones; la segunda, aumenta la reduc-
ción hasta el 70 por 100 cuando se trate de las llamadas “entidades de reducida dimensión” 
a que se refiere el Impuesto sobre Sociedades; y la tercera, en la reducción por adquisiciones 
mortis causa destinadas a la creación de empresa o negocio simultáneamente a la creación 
de empleo, con el objetivo de promover la labor del causahabiente emprendedor, igualmente 
se incrementa del 30 al 50 por 100.

4.ª La reducción estatal prevista para la adquisición mortis causa de la vivienda habitual de 
la persona fallecida se aplicará, con el carácter de mejora, en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, con un porcentaje del 100 por 100 sobre el valor de la vivienda, eleván-
dose el límite estatal a 200.000 euros.

5.ª Se establece una mejora de la reducción prevista en la actualidad en las adquisiciones 
sucesorias entre hermanos pues se eleva hasta 15.000 euros.
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6.ª Se crea una bonificación del 65 por 100 por la adquisición de la vivienda habitual del 
fallecido siempre que el valor real de esta no supere los 300.000 euros.

7.ª Se amplía notablemente la bonificación para las donaciones a favor del cónyuge o hijos 
pues se aplica siempre que no supere lo donado la cifra de 500.000 euros.

8.ª Se introduce una nueva reducción propia de la Comunidad Autónoma de Aragón para 
las donaciones a favor de los hijos del donante de dinero para la adquisición de primera vi-
vienda habitual, o de un bien inmueble para su destino como primera vivienda habitual, en 
alguno de los municipios de la Comunidad Autónoma de Aragón en ambos casos, que otor-
gará al donatario el derecho a la aplicación de una reducción del 100 por 100 de la base im-
ponible del impuesto, con un límite de 250.000 euros, y siempre que el patrimonio preexis-
tente del contribuyente no exceda de 100.000 euros. Podrán aplicarse esta reducción los hijos 
del donante en la adquisición de vivienda habitual cuando hubieran perdido la primera vi-
vienda habitual como consecuencia de la dación en pago o de un procedimiento de ejecución 
hipotecaria y se encuentren en situación de vulnerabilidad por circunstancias socioeconó-
micas.

9.ª Por último, la ley extiende las consecuencias de la situación de conyugalidad, a efectos 
de aplicación de los beneficios fiscales previstos para la misma, a los miembros de las parejas 
estables no casadas, según la terminología y regulación de nuestro Código de Derecho Foral 
de Aragón y otras normas administrativas, eliminando así una posible situación discrimina-
toria para aquellas uniones de hecho en las que existe una relación prolongada de afectividad 
y convivencialidad, análoga a la conyugal, entre sus miembros.

En el ejercicio de la correspondiente iniciativa legislativa se han observado los principios 
de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia a los 
que se refiere el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, en tanto que la presente norma persigue un 
objetivo de interés general, mediante medidas proporcionadas al fin propuesto, se integra 
completamente en la normativa de referencia, y facilita la gestión y la tramitación administra-
tiva tanto para la Administración tributaria como para los obligados tributarios. Además, en 
garantía de los principios de seguridad jurídica y de transparencia, la presente modificación, 
incorporada al texto refundido que modifica, será objeto de publicación, además de en el bo-
letín oficial correspondiente, en el portal de tributos de la página web del Gobierno de Aragón, 
junto al resto de la normativa tributaria aplicable.

El Estatuto de Autonomía de Aragón, en su artículo 104, dispone que la Hacienda de la 
Comunidad Autónoma estará constituida, entre otros recursos, por el rendimiento de los tri-
butos cedidos, total o parcialmente, por el Estado, para a continuación establecer, en su ar-
tículo 105, la potestad tributaria de la Comunidad Autónoma en relación con los tributos ce-
didos por el Estado a la misma, en los siguientes términos: “La Comunidad Autónoma de 
Aragón, de acuerdo con la ley de cesión, en relación con los tributos cedidos totalmente, en 
todo caso, tendrá competencia normativa en relación con la fijación del tipo impositivo, las 
exenciones, las reducciones sobre la base imponible y las deducciones sobre la cuota. (..) En 
caso de tributos cedidos parcialmente, la Comunidad Autónoma de Aragón tendrá la capa-
cidad normativa que se fije por el Estado en la ley orgánica prevista en el artículo 157.3 de la 
Constitución o en la respectiva ley de cesión de tributos”.

La ley a que hace referencia el Estatuto de Autonomía es, en estos momentos, la Ley 
22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Co-
munidades Autónomas de régimen común, la cual atribuye a las comunidades autónomas 
el ejercicio de competencias normativas respecto al Impuesto sobre Sucesiones y Dona-
ciones, en particular en cuanto a las “reducciones” de la base imponible, con el siguiente 
régimen: podrán crear, tanto para las transmisiones inter vivos, como para las mortis 
causa, las reducciones que consideren convenientes, siempre que respondan a circuns-
tancias de carácter económico o social propias de la comunidad autónoma; asimismo, 
podrán regular las establecidas por la normativa del Estado, manteniéndolas en condi-
ciones análogas a las establecidas por este o mejorándolas mediante el aumento del 
importe o del porcentaje de reducción, la ampliación de las personas que puedan aco-
gerse a la misma o la disminución de los requisitos para poder aplicarla; si la actividad 
consistiese en mejorar una reducción estatal, la reducción mejorada sustituirá a la reduc-
ción estatal; a estos efectos, deberá especificarse si la reducción es propia o consiste en 
una mejora de la del Estado.

Artículo único. Modificación del texto refundido de las disposiciones dictadas por la Comu-
nidad Autónoma de Aragón en materia de tributos cedidos, aprobado por Decreto Legislativo 
1/2005, de 26 de septiembre, del Gobierno de Aragón.
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Uno. Se suprime el párrafo segundo del artículo 131-1.

Dos. Se modifica el artículo 131-3, con la siguiente redacción:
“Artículo 131-3. Reducción por la adquisición mortis causa sobre empresa individual, ne-

gocio profesional o participaciones en entidades.
1. Con el carácter de reducción propia de la Comunidad Autónoma de Aragón, en los 

casos en que en la base imponible del impuesto estuviese incluido el valor de una empresa 
individual, negocio profesional o participaciones en entidades, o el valor de derechos de usu-
fructo sobre los mismos, para obtener la base liquidable del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones se aplicará en la base imponible una reducción en la adquisición mortis causa 
que corresponda al cónyuge o descendientes de la persona fallecida. La reducción será del 
99 por 100 del valor neto que, incluido en la base imponible, corresponda proporcionalmente 
al valor de los citados bienes.

Para la aplicación de esta reducción se observarán los siguientes requisitos y condiciones:
a) En el caso de la empresa individual o el negocio profesional, los citados bienes deberán 

haber estado exentos, conforme al apartado Octavo del artículo 4 de la Ley 19/1991, 
de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, en alguno de los dos años naturales 
anteriores al fallecimiento.

 La reducción estará condicionada a que cualquiera de los causahabientes beneficiados 
mantenga la afectación de los bienes y derechos recibidos a una actividad económica 
durante los cinco años siguientes al fallecimiento del causante, salvo que el adquirente 
que realizase la afectación falleciese dentro de ese plazo. No se perderá el derecho a 
la reducción si la empresa o negocio adquirido se aporta a una sociedad y las partici-
paciones recibidas a cambio cumplen los requisitos de la exención del mencionado 
artículo durante el plazo antes señalado.

b) En el caso de las participaciones en entidades deberán cumplirse los requisitos de la 
citada exención en el Impuesto sobre el Patrimonio en la fecha de fallecimiento. No 
obstante, cuando solo se tenga parcialmente derecho a la exención, también será apli-
cable, en la misma proporción, esta reducción. A los solos efectos de este apartado, el 
porcentaje del 20 por 100 a que se refiere la letra b) del punto Dos del apartado Ocho 
del artículo 4 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, será 
del 10 por 100, computándose conjuntamente con el cónyuge, ascendientes, descen-
dientes o colaterales hasta el cuarto grado del fallecido, siempre que se trate de enti-
dades cuya actividad económica, dirección y control radiquen en el territorio de la Co-
munidad Autónoma de Aragón.

 La reducción estará condicionada a que el adquirente mantenga las participaciones 
durante el plazo de los cinco años siguientes al fallecimiento del causante, salvo que 
aquel falleciera dentro de este plazo. Asimismo, el adquirente no podrá realizar actos 
de disposición y operaciones societarias que, directa o indirectamente, puedan dar 
lugar a una minoración sustancial del valor de la adquisición.

2. En el supuesto de que no existan descendientes, la reducción será de aplicación a las 
adquisiciones por ascendientes y colaterales, hasta el tercer grado, con los mismos requisitos 
y condiciones del apartado anterior.

3. Esta reducción es incompatible con la contemplada en el artículo 20.2.c) de la Ley 
29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. La opción por 
una de estas reducciones, que deberá efectuarse dentro del plazo de presentación de la au-
toliquidación correspondiente al fallecimiento del causante, determinará la inaplicabilidad de 
la otra”.

Tres. Se modifica el artículo 131-5, con la siguiente redacción:
“Artículo 131-5. Reducción en la base imponible del impuesto a favor del cónyuge y de los 

ascendientes y descendientes.
1. Sin perjuicio de las reducciones de la base imponible previstas en la Ley 29/1987, de 18 

de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, y de cualquier otra aplicable por 
disposición dictada por la Comunidad Autónoma de Aragón, el cónyuge, los ascendientes y 
descendientes del fallecido podrán aplicarse una reducción del 100 por 100 de la base impo-
nible correspondiente a su adquisición mortis causa, incluida la relativa a pólizas de seguros 
de vida, conforme al siguiente régimen:

a) La reducción solo será aplicable cuando el importe total del resto de reducciones de la 
base imponible sea inferior a 500.000 euros. A estos efectos, no se computarán las 
reducciones relativas a los beneficiarios de pólizas de seguros de vida.
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b) El importe de esta reducción, sumado al de las restantes reducciones aplicables por el 
contribuyente, excluida la relativa a los beneficiarios de pólizas de seguros de vida, no 
podrá exceder de 500.000 euros. En caso contrario, se aplicará esta reducción en la 
cuantía correspondiente hasta alcanzar dicho límite.

c) La reducción tendrá el carácter de propia a los efectos previstos en el artículo 48 de la 
Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las 
Comunidades Autónomas de régimen común y ciudades con Estatuto de Autonomía.

2. En el caso de que el fallecido tuviera hijos menores de edad, en la reducción que corres-
ponda al cónyuge, los límites de las letras a) y b) del apartado anterior se incrementarán en 
150.000 euros por cada hijo menor de edad que conviva con dicho cónyuge.

3. En las adquisiciones correspondientes a descendientes de distinto grado, los límites 
establecidos en las letras a) y b) del apartado 1 de este artículo se aplicarán de modo conjunto 
por cada línea recta descendente y en proporción a las bases liquidables previas correspon-
dientes a cada causahabiente.

4. Asimismo, los hijos del cónyuge del fallecido podrán aplicarse la reducción del apartado 1.
5. Cuando el contribuyente, cumpliendo los requisitos de los apartados anteriores, tenga 

un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100 e inferior al 65 por 100, los límites de 
las letras a) y b) del apartado 1 serán de 575.000 euros.

6. Cuando, en los cinco años anteriores a la fecha del devengo del impuesto, el contribu-
yente se hubiera practicado las reducciones previstas en los artículos 132-2 y 132-8, coinci-
diendo la condición de donante y fallecido en la misma persona, los importes de las reduc-
ciones aplicadas por las donaciones en dicho periodo minorarán el límite establecido en la 
letra b) del apartado 1 de este artículo.

7. Cuando, en los cinco años anteriores a la fecha del devengo del impuesto, el contribu-
yente se hubiera aplicado la bonificación establecida en el artículo 132-6, coincidiendo la 
condición de donante y fallecido en la misma persona, el importe de la reducción prevista en 
este artículo se minorará en el 65 por 100 de la suma de las bases imponibles correspon-
dientes a las donaciones acogidas a dicha bonificación”.

Cuatro. Se modifica el artículo 131-6, con la siguiente redacción:
“Artículo 131.6. Reducción por la adquisición mortis causa sobre empresa individual, ne-

gocio profesional o participaciones en entidades por causahabientes distintos del cónyuge o 
descendientes.

1. Con el carácter de reducción propia de la Comunidad Autónoma de Aragón, en la adqui-
sición mortis causa de cualquier derecho sobre una empresa individual, negocio profesional 
o participaciones en entidades por los causahabientes distintos del cónyuge y descendientes, 
se aplicará una reducción del 50 por 100 sobre el valor neto que, incluido en la base impo-
nible, corresponda proporcionalmente al valor de los citados bienes.

Para la aplicación de dicha reducción, además de los requisitos establecidos en el artículo 
131-3 de esta norma, pero referidos a los causahabientes distintos del cónyuge y descen-
dientes, deberán concurrir los siguientes:

a) Que la empresa individual, negocio profesional o entidad desarrolle una actividad eco-
nómica, sin que pueda tener como actividad principal la gestión de un patrimonio mobi-
liario o inmobiliario a que se refiere la letra a) del punto Dos del apartado Ocho del ar-
tículo 4 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, en ninguno 
de los tres años anteriores a la adquisición.

b) Que para la ordenación de la actividad económica se utilice, al menos, a un trabajador 
empleado con contrato laboral y a jornada completa.

c) Que se mantenga la plantilla media de trabajadores respecto al año anterior a la adqui-
sición, en términos de personas/año regulados en la normativa laboral, durante un pe-
ríodo de cinco años.

 A estos efectos, se computará en la plantilla media a los trabajadores sujetos a la nor-
mativa laboral, cualquiera que sea su relación contractual, considerando la jornada 
contratada en relación con la jornada completa y, cuando aquella fuera inferior a esta, 
se calculará la equivalencia en horas.

2. La reducción prevista en el apartado anterior será del 70 por 100 cuando se trate de las 
entidades de reducida dimensión a que se refiere el artículo 101 de la Ley 27/2014, de 27 de 
noviembre, del Impuesto sobre Sociedades”.

Cinco. Se modifica el párrafo primero del apartado 1 del artículo 131-7, manteniéndose las 
letras a) a h) con su actual contenido, con la siguiente redacción:
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“1. Las adquisiciones mortis causa que se destinen a la creación de una empresa, sea 
individual, negocio profesional o entidad societaria, tendrán una reducción de la base impo-
nible del 50 por 100 cuando cumplan los siguientes requisitos:”.

Seis. Se da nuevo contenido al artículo 131-8, con la siguiente redacción:
“Artículo 131-8. Reducción por la adquisición mortis causa de la vivienda habitual de la 

persona fallecida.
La reducción prevista en la letra c) del apartado 2 del artículo 20 de la Ley 29/1987, de 18 

de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones por la adquisición mortis causa 
de la vivienda habitual de la persona fallecida se aplicará, con el carácter de mejora, en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón, con las siguientes condiciones:

a) El porcentaje será del 100 por 100 sobre el valor de la vivienda.
b) El límite establecido en el párrafo tercero del citado artículo 20.2.c) se eleva a 200.000 euros.
c) La reducción está condicionada al mantenimiento de la vivienda habitual adquirida du-

rante los cinco años siguientes al fallecimiento del causante, salvo que el adquirente 
falleciese dentro de ese plazo”.

Siete. Se introduce un nuevo artículo 131-9, con la siguiente redacción:
“Artículo 131-9. Reducción en la adquisición mortis causa por hermanos de la persona 

fallecida.
La reducción prevista en el artículo 20.2.a) de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del 

Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, para los hermanos del causante se fija, con el 
carácter de mejora, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón, en 15.000 euros”.

Ocho. Se introduce un nuevo artículo 131-10, con la siguiente redacción:
“Artículo 131-10. Bonificación por la adquisición mortis causa de la vivienda habitual de la 

persona fallecida.
1. El cónyuge, los ascendientes y los descendientes del fallecido podrán aplicar una boni-

ficación del 65 por 100 en la cuota tributaria derivada de la adquisición de la vivienda habitual 
del causante.

2. Para aplicar esta bonificación, el valor de la vivienda deberá ser igual o inferior a 300.000 
euros.

3. El porcentaje de bonificación se aplicará sobre la cuota que corresponde al valor neto 
de la vivienda integrado en la base liquidable de la adquisición hereditaria.

4. La bonificación está condicionada al mantenimiento de la vivienda adquirida durante los 
cinco años siguientes al fallecimiento del causante, salvo que el adquirente falleciese durante 
ese plazo”.

Nueve. Se introduce un nuevo artículo 131-11, con la siguiente redacción:
“Artículo 131-11. Reducción en la adquisición mortis causa por descendientes, ascen-

dientes y cónyuge del causante fallecido por actos de terrorismo o violencia de género.
Con el carácter de reducción propia de la Comunidad Autónoma de Aragón, se aplicará en 

el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones una reducción de la base imponible del 100 por 
100 del valor de esta a las adquisiciones hereditarias que correspondan a los descendientes, 
ascendientes y cónyuge del causante fallecido como consecuencia de actos de terrorismo o 
de violencia de género. La condición de víctima de terrorismo o de violencia de género será 
la reconocida en la normativa vigente aplicable en el momento del hecho causante”.

Diez. Se modifica el artículo 132-6, con la siguiente redacción:
“Artículo 132-6. Bonificación de la cuota del impuesto a favor del cónyuge y de los hijos del 

donante.
1. El cónyuge y los hijos del donante podrán aplicar una bonificación del 65 por 100 en la 

cuota tributaria derivada de adquisiciones lucrativas inter vivos siempre y cuando la base im-
ponible sea igual o inferior a 500.000 euros. A efectos de calcular este límite, se tomará el 
valor total de las donaciones recibidas por el donatario, incluida aquella en la que se aplique 
esta bonificación, en los cinco años anteriores.

2. Esta bonificación será incompatible con cualquiera de las reducciones reguladas en los 
artículos 132-1 a 132-5 y 132-8”.

Once. Se introduce un nuevo artículo 132-8, con la siguiente redacción:
“Artículo 132-8. Reducción en la base imponible del impuesto a favor de los hijos del do-

nante para la adquisición de vivienda habitual.
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1. Con el carácter de reducción propia de la Comunidad Autónoma de Aragón, las dona-
ciones a favor de los hijos de dinero para la adquisición de primera vivienda habitual o de un 
bien inmueble para su destino como primera vivienda habitual, en alguno de los municipios de 
la Comunidad Autónoma de Aragón en ambos casos, otorgarán al donatario el derecho a la 
aplicación de una reducción del 100 por 100 de la base imponible del impuesto, conforme a 
las siguientes condiciones:

a) El importe de esta reducción, haya una o varias donaciones, de uno o varios donantes, 
sumado al de las restantes reducciones aplicadas por el contribuyente por el concepto 
“Donaciones” en los últimos cinco años no podrá exceder de la cantidad de 250.000 
euros. En caso contrario, se aplicará esta reducción en la cuantía correspondiente 
hasta alcanzar dicho límite.

b) El patrimonio preexistente del contribuyente no podrá exceder de 100.000 euros.
c) El inmueble adquirido o recibido deberá reunir las condiciones de vivienda habitual, fi-

jadas por la normativa estatal vigente a 31 de diciembre de 2012 para la deducción por 
inversión en vivienda habitual en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

d) En caso de donación de dinero, la adquisición de la vivienda deberá haberse realizado 
o realizarse en el período comprendido entre los doce meses anteriores a la donación 
y los doce meses posteriores a la misma.

e) La vivienda habitual adquirida o recibida mediante la donación deberá mantenerse, en 
tal condición, durante los cinco años posteriores a la adquisición.

f) La autoliquidación correspondiente a la donación en la que se aplique este beneficio 
deberá presentarse dentro del plazo establecido para ello.

g) Si en los cinco años posteriores a la donación se produjera la sucesión en la que coin-
cidiesen donante y donatario en calidad de causante y causahabiente, respectiva-
mente, la cuantía de la reducción aplicada en virtud del presente artículo se integrará 
en el cómputo de los límites para la aplicación, en su caso, de la reducción prevista en 
el artículo 131-5.

 Los nietos del donante podrán gozar de la reducción de este artículo cuando hubiera 
premuerto su progenitor y este fuera hijo de aquel.

2. Los hijos del donante podrán aplicarse esta reducción, en la adquisición de vivienda 
habitual, cuando hubieran perdido la primera vivienda habitual como consecuencia de la da-
ción en pago o de un procedimiento de ejecución hipotecaria y se encuentren en alguna de 
las situaciones de vulnerabilidad o especial vulnerabilidad por circunstancias socioeconó-
micas a que se refiere el artículo 17 de la Ley 10/2016, de 1 de diciembre, de medidas de 
emergencia en relación con las prestaciones económicas del Sistema Público de Servicios 
Sociales y con el acceso a la vivienda en la Comunidad Autónoma de Aragón.

3. Esta reducción será incompatible con la reducción regulada en el artículo 132-2 y con la 
bonificación regulada en el artículo 132-6 cuando se trate del mismo acto de transmisión gra-
tuita inter vivos”.

Doce. Se modifica el artículo 133-3, con la siguiente redacción:
“Artículo 133-3. Incumplimiento de los requisitos de la reducción a cargo de los adqui-

rentes de los bienes o derechos.
En caso de no cumplirse los requisitos de permanencia de la adquisición o de manteni-

miento de la ubicación de la actividad, su dirección y control, o del derecho a la exención en 
el Impuesto sobre el Patrimonio a que se refieren los artículos 131-3 y 132-1, o de los requi-
sitos de mantenimiento y permanencia que se establecen en el artículo 20 de la Ley 29/1987, 
de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, así como de los requisitos 
de mantenimiento y de las condiciones establecidas en los artículos 131-6, 131-8, 131-10 y 
132-8, deberá pagarse la parte de cuota dejada de ingresar a consecuencia de la reducción 
practicada y los correspondientes intereses de demora. A estos efectos, deberá presentarse 
la autoliquidación en el plazo de un mes desde el día siguiente al de la fecha en que tenga 
lugar el incumplimiento”.

Trece. Se modifican los puntos 3.º y 4.º del artículo 213-1, que son sustituidos por un único 
punto 3.º, con la siguiente redacción:

“3.º A efectos de acreditación de la presentación ante la Administración Tributaria del do-
cumento que contenga actos o contratos sujetos a los citados impuestos, así como de la au-
toliquidación o el pago de los mismos o, en su caso, de la exención o no sujeción del acto o 
contrato correspondiente, será válida la correspondiente diligencia de presentación, exten-
dida por la oficina tributaria competente, que contenga, al menos, las siguientes indicaciones:
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a) La descripción del documento presentado que, en caso de ser notarial, identificará al 
Notario otorgante, número de protocolo y fecha de otorgamiento.

b) La descripción de la autoliquidación o autoliquidaciones, que se identificarán mediante 
su número de justificante, con mención del hecho imponible o el concepto del mismo, 
fecha de devengo, obligado tributario y el importe ingresado en su caso.

 La diligencia de presentación, que irá referida a la documentación presentada ante la 
Administración Tributaria competente, podrá ser incorporada en el propio documento o 
en soporte independiente, en formato papel o electrónico, según corresponda a su 
forma de presentación.

 La diligencia de presentación permitirá acreditar el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias a los efectos de la inscripción en los correspondientes registros públicos y 
ante los correspondientes órganos judiciales, intermediarios financieros, entidades 
bancarias, aseguradoras, asociaciones, fundaciones, sociedades, funcionarios, parti-
culares y cualesquiera otras entidades públicas o compañías privadas”.

Catorce. Se introduce una nueva disposición adicional única, con la siguiente redacción:
“Disposición adicional única. Equiparación de las uniones de parejas estables no casadas 

a la conyugalidad.
Las referencias que, en el Capítulo III del Título I de este texto refundido, se efectúan a los 

cónyuges, se entenderán también realizadas a los miembros de las parejas estables no ca-
sadas, en los términos previstos en el Título VI del Libro II del “Código del Derecho Foral de 
Aragón”, texto refundido de las leyes civiles aragonesas, aprobado por Decreto Legislativo 
1/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de Aragón, siempre que se cumplan las siguientes 
condiciones:

a) Que la pareja estable no casada se encuentre inscrita, al menos con cuatro años de 
antelación al devengo del impuesto correspondiente, y se mantengan en dicho mo-
mento los requisitos exigidos para su inscripción, en el Registro Administrativo de pa-
rejas estables no casadas, aprobado por Decreto 203/1999, de 2 de noviembre, del 
Gobierno de Aragón.

b) Que se encuentre anotada o mencionada en el Registro Civil competente cuando así lo 
exija la legislación estatal.

c) Que no exista entre los miembros de la pareja estable no casada relación de paren-
tesco en línea recta por consanguinidad o adopción, ni como colaterales por consan-
guinidad o adopción hasta el segundo grado, en los términos establecidos en el artículo 
306 del citado Código del Derecho Foral de Aragón”.

Disposición final primera. Habilitación al Consejero competente en materia de hacienda.
El Consejero competente en materia de hacienda ordenará, en el plazo de tres meses 

desde la entrada en vigor de esta ley, la publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de un 
texto actualizado del texto refundido de las disposiciones dictadas por la Comunidad Autó-
noma de Aragón en materia de tributos cedidos en el que se incluyan las modificaciones 
operadas por la presente ley.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el 1 de noviembre de 2018.
Así lo dispongo a los efectos del artículo 9.1 de la Constitución y los correspondientes del 

Estatuto de Autonomía de Aragón.

Zaragoza, 6 de septiembre de 2018.

El Presidente del Gobierno de Aragón,
JAVIER LAMBÁN MONTAÑÉS
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